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MEDIDAS TRIBUTARIAS 
Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de 

Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social. 
 
COMPARATIVO (acceso a partir de las 13 horas del día 24 de diciembre) 

RESUMEN (acceso a partir de las 13 horas del día 24 de diciembre) 

Acceder a Referencia del Consejo de Ministros 

IRPF 

▪ Rendimientos íntegros procedentes del segundo y restantes pagadores: 
Con la finalidad de reducir las obligaciones tributarias de perceptores de rentas más bajas, se eleva 
a 2.500 euros la cuantía total de los rendimientos íntegros del trabajo procedentes del segundo y 
restantes pagadores, de manera que opere, en estos casos, el límite general de 22.000 euros de 
rendimientos íntegros del trabajo para estar obligado a presentar declaración por este impuesto. 

▪ Deducción mejora la eficiencia energética: 
Con la finalidad de mejorar la eficiencia energética de viviendas se amplía un año más el ámbito temporal 
de aplicación de la deducción prevista al efecto en la normativa reguladora del Impuesto. De esta forma, 
se dispone de un mayor plazo para poder acometer tales obras que permiten reducir el consumo de 
energía primaria no renovable o la demanda de calefacción o de refrigeración de las mismas. Esta medida 
es coherente con las previsiones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y su Adenda. 

▪ Deducción para la adquisición de vehículos eléctricos: 
Se amplía el ámbito temporal de aplicación de la deducción prevista para la adquisición de vehículos 
eléctricos «enchufables» y de pila de combustible y puntos de recarga, con la misma finalidad que la 
deducción anterior de reducción del consumo de energía primaria no renovable. 

▪ Método de estimación objetiva: 
Se prorrogan para el período impositivo 2025 los límites cuantitativos que delimitan en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas el ámbito de aplicación del método de estimación objetiva, con excepción 
de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que tienen su propio límite cuantitativo por volumen 
de ingresos. 
A semejanza de la mencionada medida, se prorrogan para el período impositivo 2025 los límites para la 
aplicación del régimen simplificado y el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Dichas prórrogas hacen necesario establecer un nuevo plazo, mediante una disposición transitoria, para 
presentar las renuncias o revocaciones del método de estimación objetiva del IRPF y de los regímenes 
especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del IVA, pues los contribuyentes afectados 
por tales modificaciones tuvieron que tomar las decisiones correspondientes desconociendo los límites 
excluyentes que van a estar en vigor en 2025. 

▪ Imputación de rentas inmobiliarias: 
Para aquellos municipios en que los valores catastrales hubieran sido revisados, modificados o 
determinados mediante un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad 
con la normativa catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012, se 
seguirá aplicando la imputación de rentas inmobiliarias al 1,1 por ciento en 2024, al objeto de evitar un 
incremento de la tributación derivado de la tenencia de inmuebles, respecto de la que se aplicó en 2023. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-26915
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2024/MEDIDAS_9_2024/COMPARATIVO_RDL_9_2024.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2024/MEDIDAS_9_2024/RESUMEN_RDL_9_2024.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2024/20241223-referencia-consejo-ministros.aspx#decreto
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IS 
▪ Prórroga amortización acelerada sobre instalaciones eléctricas: 

Se prorroga en el IS la medida contenida en la disposición adicional decimoséptima de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, prevista para las inversiones realizadas en 2023 
y 2024, por la que los contribuyentes podían amortizar libremente las inversiones efectuadas en 
instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica, así como aquellas instalaciones para uso 
térmico de consumo propio, siempre que utilizasen energía procedente de fuentes renovables y 
sustituyesen instalaciones que consumiesen energía procedente de fuentes no renovables fósiles y cuya 
entrada en funcionamiento se hubiera producido, respectivamente, en 2023 y 2024, todo ello 
condicionado al cumplimiento de un requisito de mantenimiento de plantilla. 
No obstante, con la presente modificación, la libertad de amortización prevista en la referida disposición 
adicional se prorroga un año más, por lo que la entrada en funcionamiento de las referidas inversiones 
podrá realizarse en 2025. 

 
IIVTNU 

▪ Se incluye también un artículo que recoge la actualización de los importes máximos de los coeficientes a 
aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, según el periodo de generación del 
incremento de valor, de acuerdo a lo previsto en el apartado 4 del artículo 107 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
en su redacción dada por el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

NUEVO IMPUESTO A LOS CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS 

▪ La norma aprobada hoy también contempla retrasar hasta el 1 de abril de 2025 la entrada en vigor 
del nuevo Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados 
con el Tabaco. De esta manera se concede un mayor margen temporal para que los sujetos afectados 
puedan adaptarse a la nueva figura impositiva. 

 
IMPUESTO SOBRE EL MARGEN DE INTERESES Y COMISIONES DE DETERMINADAS ENTIDADES 

FINANCIERAS 
 

▪ Mediante este real decreto-ley se modifica la disposición final novena de la Ley 7/2024, de 20 de 
diciembre, que introduce el Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas 
entidades financieras, con efectos para los periodos impositivos que se inicien desde el 1 de enero 
de 2024. 

▪ Por otra parte para efectuar un ajuste de carácter técnico y contable con el objetivo de facilitar la 
transición a las entidades financieras que se vean afectadas por el gravamen temporal que ha 
operado en 2023 y 2024 y el nuevo impuesto que comenzará a operar a partir de 2025. 

▪ se adaptan los plazos para efectuar el pago fraccionado y la autoliquidación del impuesto. 
 

 
ESCUDO SOCIAL PARA LOS CONSUMIDORES VULNERABLES 

▪ se mantiene un año más la prohibición de interrumpir los suministros básicos de agua, luz y gas para 
los consumidores vulnerables establecida en 2021. La medida permanecerá vigente, por tanto, hasta 
el 31 de diciembre de 2025. 

 

▪ A partir del próximo 1 de enero, los consumidores vulnerables tendrán un descuento del 50%. A 
partir del 1 de julio, será del 42,5% y el 1 de enero de 2026 se estabilizará en el reforzado 35%. Los 
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consumidores vulnerables severos tendrán un descuento del 65% a partir del 1 de enero, del 57,5% 
desde el 1 de julio y se estabilizará en el reforzado 50% en enero de 2026. 

 

TRANSPORTES 

▪ El Gobierno ha prorrogado hasta el 30 de junio de 2025 los descuentos de hasta el 100% del 
transporte público terrestre para viajeros habituales. 

▪ se incorpora, por primera vez, la inclusión de los Sistemas de Bicicleta Pública dentro de las ayudas 
al transporte público. De esta manera, los operadores de servicios públicos de bicicleta que así lo 
deseen tendrán hasta el 1 de marzo para bonificar sus abonos en un 50%, igual que el resto del 
transporte público urbano y metropolitano. 

▪ El Real Decreto-ley prorroga también la gratuidad de los abonos y títulos multiviaje a las líneas de 
autobús de titularidad estatal con el fin de evitar asimetrías entre los distintos modos de transporte 
terrestre. Así, entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2025, los usuarios recurrentes para un trayecto 
con origen-destino determinado tendrán derecho a una bonificación del 100% del precio del billete, 
siempre que cumplan las determinadas condiciones que se fijarán en una resolución de Secretaría 
de Estado. 

REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES 

▪ El presente real decreto-ley aborda, como cuestión urgente y prioritaria, la revalorización de las 
pensiones y otras prestaciones públicas en el año 2025 en el porcentaje equivalente al valor medio 
de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo 
de los doce meses previos a diciembre del año anterior, expresado con un decimal, resultando un 2,8 
por ciento. Garantizar la revalorización de las pensiones públicas para mantener su poder adquisitivo 
se considera una medida de extraordinaria y urgente necesidad, tal como exige el artículo 86 de la 
Constitución, que debe abordarse, en cualquier caso, sin esperar a que se pueda aprobar la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2025. 

▪ Como complemento a este primer capítulo, se añaden los anexos I y II, en los que se recogen las 
cuantías mínimas de pensión, límites y otras pensiones públicas para el año 2025. Resulta 
imprescindible detallar las cuantías de 2025 puesto que las cuantías mínimas de pensión no tienen 
la consideración de pensiones, sino la de importes no consolidables a garantizar a los pensionistas 
que cumplen unos determinados requisitos de rentas. Por ello, lo que se revalorizan son las 
pensiones que tiene reconocidas cada pensionista y posteriormente, si se cumplen los requisitos 
establecidos, se reconoce un complemento a mínimo hasta alcanzar la cuantía mínima 
correspondiente. El complemento no es consolidable. Este hecho determina la necesidad de 
establecer una tabla de cuantías mínimas, cuantías que se incrementan anualmente con arreglo a 
un porcentaje previamente establecido legalmente. 

▪ A su vez, se hace necesario incluir en este real decreto-ley la actualización de la base máxima de 
cotización al sistema de Seguridad Social, así como la aplicación de la nueva cotización de solidaridad 
regulada en el artículo 19 bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y que, de acuerdo con la disposición 
transitoria cuadragésima segunda de ese mismo texto legal, ha de comenzar a aplicarse el 1 de enero 
de 2025. 

DESAHUCIOS 

▪ Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2025 la suspensión de los procedimientos de desahucio y 
lanzamientos en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya establecidos, así como, en 
consonancia, la posibilidad hasta el 31 de enero de 2026 de solicitar compensación por parte del 
arrendador o propietario recogida en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes. 
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GRAVAMEN TEMPORAL ENERGÉTICO 
Real Decreto-ley 10/2024, de 23 de diciembre, para el establecimiento de 
un gravamen temporal energético durante el año 2025. 

 
Se aprueba un Real Decreto-ley por el que se crea un nuevo gravamen temporal energético que tendrán que 
satisfacer en el ejercicio 2025 determinadas empresas consideradas operadores principales en sectores 
energéticos. 

En este se introduce una deducción aplicable cuando se realicen inversiones estratégicas esenciales para la 
transición ecológica y descarbonización, que por su magnitud contribuyan al crecimiento económico y el 
empleo, ya se realicen en activos fijos o tecnológicos comprometidos en proyectos industriales. Estas pueden 
ir desde la producción de hidrógeno renovable a transformar residuos en productos que tengan una segunda 
vida o en gases renovables, como el biogás. 

 

 
 

VENTANILLA ÚNICA DIGITAL DE ARRENDAMIENTOS 
Real Decreto 1312/2024, de 23 de diciembre, por el que se regula el 
procedimiento de Registro Único de Arrendamientos y se crea la 

Ventanilla Única Digital de Arrendamientos para la recogida y el intercambio de datos 
relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración. 
 
Mediante el Reglamento (UE) 2024/1028 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, se 
establecen una serie de obligaciones y regulaciones en materia de información que se aplican a los servicios 
de alquiler de alojamientos de corta duración cuando los Estados miembros hayan establecido 
procedimientos de registro para las unidades situadas en su territorio. 

El ámbito objetivo del presente real decreto comprende tanto los servicios de alquiler de corta duración 
prestados por las plataformas en línea a anfitriones que prestan servicios de alquiler de alojamientos de 
corta duración en España, independientemente del lugar de establecimiento de dichas plataformas, como 
los servicios de alquiler que prestan los anfitriones. 

El RD define el “Servicio de alquiler de alojamientos de corta duración” como el arrendamiento por un 
período breve de una o varias unidades, con finalidad turística o no, a cambio de una remuneración, ya sea 
con carácter profesional o no profesional, de forma regular o no, siéndole aplicable la regulación del 
arrendamiento de temporada del artículo 3.2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, así como la que resulte de aplicación a los alquileres de embarcaciones sujetos al Reglamento (UE) 
2024/1028 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, la que resulte aplicable a los 
arrendamientos de carácter turístico y su régimen sancionador establecido por comunidades autónomas y 
entidades locales, así como, cuando proceda, la relativa a la protección y defensa de las personas 
consumidoras y usuarias. 

Para ello, se crea la Ventanilla Única Digital a modo de pasarela digital para la transmisión electrónica de 
datos entre las plataformas en línea de alquiler de corta duración y las autoridades competentes, así como 
para informar sobre los diferentes usos, regulación y destinos de las unidades dedicadas a alquiler de corta 
duración en todo el territorio nacional. 

Los arrendadores de viviendas destinadas a un alquiler de corta duración, según lo definido en la norma, 
están obligados a obtener un número de registro para comercializar en línea sus viviendas. Asimismo, las 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-26916
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-26931
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plataformas, por su parte, están obligadas a que en sus aplicaciones los arrendadores identifiquen mediante 
este número sus viviendas. 

El presente real decreto entrará en vigor el 2 de enero de 2025 y su aplicación será efectiva desde el 1 de 
julio de 2025, finalizado el período de transición para que empresas y administraciones se adapten a lo 
dispuesto en la norma. 

Una vez publicado en el Boletín Oficial del Estado, España se convertirá en el primer país de la Unión Europea 
que pone en marcha el Reglamento (UE) 2024/1028 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril 
de 2024. El Reglamento establece la obligación a los Estados miembros de crear un sistema de información 
en materia de alquileres de corta duración, a través de un sistema de registro y de obtención de un número 
de identificación para el alquiler de corta duración de una vivienda. 

 

 
 

DÍAS INHÁBILES 
Resolución de 16 de diciembre de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se establece a efectos de cómputo de plazos, 

el calendario de días inhábiles en el ámbito de la Administración General del Estado 
para el año 2025. 
 
Primero.  

Aprobar el calendario de días inhábiles correspondiente al año 2025, para la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos, a efectos de cómputo de plazos.  

Segundo.  

Son días inhábiles:  

a) En todo el territorio nacional: los sábados, los domingos y los días declarados como fiestas de ámbito 
nacional no sustituibles, o sobre las que la totalidad de las Comunidades Autónomas no han ejercido la 
facultad de sustitución.  

b) En el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas: aquellos días determinados por cada 
Comunidad Autónoma como festivos.  

c) En los ámbitos territoriales de las Entidades que integran la Administración Local: los días que 
establezcan las respectivas Comunidades Autónomas en sus correspondientes calendarios de días inhábiles. 
Los días inhábiles a que se refieren los puntos a) y b) de este apartado se recogen, especificados por meses 
y por Comunidades Autónomas, en el anexo adjunto 

ANEXO 

2025 - Calendario de días inhábiles 

Enero: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 1: Inhábil en todo el territorio nacional. 

Día 6: Inhábil en todo el territorio nacional. 

Febrero: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 28: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Marzo: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 19: Inhábil en la Región de Murcia, así como en la Comunitat Valenciana. 

Día 31: Inhábil en la Ciudad de Melilla. 

Abril: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 17: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Andalucía, de Aragón, del Principado de Asturias, de las Illes Balears, 

de Canarias, de Cantabria, de Castilla-La Mancha, de Extremadura, de Galicia, de la Región de Murcia, del País Vasco, 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-26935
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de La Rioja, así como en la Comunidad de Castilla y León, en la Comunidad de Madrid, en la Comunidad Foral de Navarra, 

en la Ciudad de Ceuta y en la Ciudad de Melilla. 

Día 18: Inhábil en todo el territorio nacional. 

Día 21: Inhábil en las Comunidades de Cataluña, del País Vasco y de La Rioja, así como en la Comunidad Foral de Navarra 

y Comunitat Valenciana. 

Día 23: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en la Comunidad de Castilla y León. 

Mayo: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 1: Inhábil en todo el territorio nacional. 

Día 2: Inhábil en la Comunidad de Madrid. 

Día 30: Inhábil en las Comunidad Autónoma de Canarias. 

Junio: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 6: Inhábil en la Ciudad de Ceuta y en la Ciudad de Melilla. 

Día 9: Inhábil en la Comunidad Autónoma de La Rioja y de la Región de Murcia. 

Día 19: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Día 24: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Cataluña, así como en la Comunitat Valenciana. 

Julio: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 25: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Galicia y del País Vasco, así como en la Comunidad de Madrid y en la 

Comunidad Foral de Navarra. 

Día 28: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Agosto: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 5: Inhábil en la Ciudad de Ceuta. 

Día 15: Inhábil en todo el territorio nacional. 

Septiembre: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 8: Inhábil en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y de Extremadura. 

Día 11: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Día 15: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Octubre: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 9: Inhábil en la Comunitat Valenciana. 

Día 13: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Andalucía, de Aragón, del Principado de Asturias, de Extremadura, 

así como en la Comunidad de Castilla y León. 

Noviembre: Todos los sábados y domingos del mes. 

Diciembre: Todos los sábados y domingos del mes. 

Día 8: Inhábil en todo el territorio nacional. 

Día 25: Inhábil en todo el territorio nacional. 

Día 26: Inhábil en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de Cataluña 
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Canarias 

 
ITPyAJD. INMUEBLES. RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2024, la 
Directora, por la que se modifica la metodología de cálculo y se 

actualizan los precios medios para estimar el valor de mercado de determinados bienes 
inmuebles de naturaleza rústica a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

ITPyAJD. INMUEBLES. RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2024, de 
la Directora, por la que se actualizan los coeficientes multiplicadores 
para estimar el valor de mercado de determinados bienes inmuebles 

urbanos a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

  

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/257/4356.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/257/4357.html
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Recuerda que … 
 

PREMIOS DE LOTERÍA 

Os recordamos la tributación de los premios de lotería 
de navidad  

 

Fecha: 17/12/2024 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Acceder a Nota 

 

 La Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 
adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la 
actividad económica, somete a tributación, a través de 
un gravamen especial, entre otros, los premios 

pagados correspondientes a las loterías y apuestas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas 
del Estado (SELAE). 
 
La referida norma establece que los perceptores de estos premios, cualquiera que sea su naturaleza, en el 
momento del cobro, soportarán una retención o ingreso a cuenta que debe practicarles el organismo 
pagador del premio, es decir, la SELAE. 
 
Se exigirá de forma independiente respecto de cada décimo, fracción o cupón de lotería o apuesta premiado. 
 
Estarán exentos los premios cuyo importe íntegro sea igual o inferior a 40.000 euros. Los premios cuyo 
importe íntegro sea superior a 40.000 euros solo tributarán respecto de la parte del mismo que exceda de 
dicho importe. 
 
La base de la retención del gravamen especial estará formada por el importe del premio que exceda de la 
cuantía exenta. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será del 20 por ciento. 
 

Así, por ejemplo, un premio de 100.000 €, tributaría al 20% sobre 60.000 € (100.000 - 40.000), por 
lo que se practicaría una retención de 12.000 € y se percibirían 88.000 €. 

 
La SELAE deberá proceder a identificar a los ganadores de los premios sometidos a gravamen, es decir, los 
que sean superiores a 40.000 € por décimo, independientemente de que el premio haya sido obtenido por 
uno solo o bien conjuntamente por varias personas o entidades. 
 
En el caso de premios compartidos (grupo de amigos o parientes, peñas, cofradías...), en los que el premio 
se reparte entre todos los participantes, se deben distribuir los 40.000 € que están exentos, entre todos los 
beneficiarios en proporción a su porcentaje de participación, y quien proceda al reparto del premio que 
figure como beneficiario único (o como gestor de cobro) por haberlo manifestado así en el momento del 
cobro del premio, deberá estar en condiciones de acreditar ante la Administración Tributaria que el premio 
ha sido repartido a los titulares de participaciones, siendo por tanto necesaria la identificación de cada 
ganador así como de su porcentaje de participación. 
 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-noticias/2024/diciembre/17/premios-sorteo-loteria-navidad.html
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Los contribuyentes del IRPF o los contribuyentes no residentes sin establecimiento permanente que resulten 
agraciados y hayan soportado la retención en el momento del abono del premio no tendrán que presentar 
ninguna otra autoliquidación. 
 
Adicionalmente, los contribuyentes no residentes sin establecimiento permanente que resulten agraciados 
y hayan soportado la retención en el momento del abono del premio podrán solicitar la devolución que 
pudiera corresponderles por aplicación de un convenio para evitar la doble imposición internacional. 
 
Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades que obtengan un premio sujeto al gravamen especial 
deberán incluir, tal como hacían antes del 1 de enero de 2013, el importe del premio entre las rentas del 
periodo sujetas al impuesto y la retención/ingreso a cuenta del 20% soportado como un pago a cuenta más. 

 


